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SUDEBATE Y APROBkCION EN EL PLENO MUNICIPAL
30 DE ABRIL DE 2010.

La comprapública responsablees el ejercicio de un consumocomprometidodesde
las AdministracionesPúblicas,en sus operacionesde adquisiciónde bienesy ser~icios,
realizándolascon criterios éticos,socialesy ambientales.

La Comisión Europeaen su última interpretaciónde las directivas de compra
pública afirma que “Los poderesadjudicadoresdeberíanvelar por los requisitossociales
de los subcontratistasseanapropiados,por ejemplo, en materia de seguridady de salud,
salario mínimo, requisitosde seguridadsocial y estándaresde trabajo creciente”. Esto
conllevaimplicacionesen las relacionescontractualestanto en Europacomo en terceros
paísesde fuerade la UIE”.

EsteAyuntamiento,en el aao 2005, ya introdujo criterios de consumoresponsable
y ético a travésde las máquinasexpendedorasde café, ofertandocafé de comercio justo.
Prácticaque ha sido bien valoraday pioneraporotros ayuntamientosdel estadoespaFiol.

Con las propuestasde Compra Pública Responsablese pretendepotenciar un
consumoinstitucional comprometidode forma que el dinero público sirva parapromover
la justicia socialy la sostenibilidadambiental.De.estamanera,se debecomplementarcon
las políticas sociales,de cooperaciónaF desarrollo,ambientalesy comerciales

EsteAyuntamientodebeseguirsiendopioneroen estaspolíticasy, en estesentido,
enviar un mensajea la ciudadaníay a las empresasproveedorassobre la necesidadde
compromiso político y liderazgo en la toma de conciencia sobre la Compra Pública
Responsable.

Por todo ello, el grupo municipal de ChuntaAragonesistapresentaal Pleno la
siguiente
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i. El Plenodel Ayuntamientode Zaragozainstaal Gobiernode la Ciudada que
realice un estudio, en el plazo de seis meses, en el que se identifiquen los
productosquepuedencubrir las necesidadesde suministrode bienesy servicios
del Ayuntamientode Zaragozay que.contemplela introducciónde criterios
socialesy medioambientalesensu adquisición.

2. El Pleno del Ayuntamientode Zaragozainstaal Gobiernode la Ciudada que,
asegurandoel cumplimientode la transparenciay no discriminación,disJie y

comunique una estrategia clara de compra responsable,estableciendoun
diálogo con posibles proveedores,enfatizando,asimismo, la promoción de la
economíalocal y social.

~. El Plenodel Ayuntamientode Zaragozaacuerdala constituciónde una Mesa
de la Ciudad por la compra ética, con participación de todas las partes
implicadas: el sector productivo o segundosector, el tejido asociativo y el
propioAyuntamientode Zaragoza.

Zaragoza,zz de abril de 2010.

JuanMartín Expósito
PortavozGM CHA Ayto Zaragoza
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